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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

.

PROVISION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE ASCENSORES PARA EL 
EDIFICIO VPNO SANTA CRUZ

ASPECTOS GENERALES
1. OBJETIVO

Contar con una empresa que realice la provisión, instalación y puesta en marcha de ascensores para el edificio VPNO, de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	ASCENSOR de 8-10 personas de 1.0 m/s de 3 paradas
	1
	EQUIPO

	2
	ASCENSOR de 8-10 personas 1.0 m/s de 4 paradas
	1
	EQUIPO

	3
	ASCENSOR semipanoramico de 6-8 personas 1.0 m/s de 4 paradas
	1
	EQUIPO


2.
PRECIO REFERENCIAL

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	PRECIO 

TOTAL (Bs)

	1
	ASCENSOR de 8-10 personas de 1.0 m/s de 3 paradas
	1
	304.554,01
	304.554,01

	2
	ASCENSOR de 8-10 personas 1.0 m/s de 4 paradas
	1
	317.243,76
	317.243,76

	3
	ASCENSOR semipanoramico de 6-8 personas 1.0 m/s de 4 paradas
	1
	322.463,03
	322.463,03

	TOTAL EN (Bs)
	944.260,80


3.  PLAZO
El plazo para realizar la Provisión, Instalación y Puesta en marcha de los ascensores es de 110 días calendario, computables a partir del día siguiente hábil a la suscripción del contrato.
4.  LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION
El objeto de la presente contratación se ejecutará en la Av. Grigota entre 3er y 4to Anillo en predios de Villa Luz lugar de construcción del edificio VPNO Santa Cruz.

5.  INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN
No aplicable al presente proceso de contratación.
8.  CLAUSULAS DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

· Póliza de Responsabilidad de Ascensores.

La cobertura de seguro de responsabilidad civil de ascensores se proveerá para la responsabilidad que surja por daños a terceros causados por la operación e instalación de los mismos. El valor asegurado para esta póliza será de $us.  100.000,00 por evento. En esta Póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

· Póliza de Seguro de Todo Riesgo Montaje para contratistas

Esta Póliza de Seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: a) errores durante el montaje, b) impericia, descuido y actos mal intencionados cometidos individualmente por empleados del asegurado. C) caída del objeto que se monta o partes de él, como consecuencia de rotura de cables o cadenas, hundimiento o deslizamiento del equipo de montaje u otros accidentes análogos, d) hurto calificado de acuerdo con la definición legal, e) rayo, f). Incendio y explosión. Excepto si se genera por un acto mal intencionado de cualquier persona o grupo de personas, g) corto circuito y arco voltaico, así como la acción de la electricidad atmosférica, h). Caída de aeronaves o partes de ellas, i) i. los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje y relativos a él, por cualquier causa que no esté expresamente excluida y que no pudiera ser cubierta bajo los amparos adicionales. Cuando tales bienes sean bienes nuevos, se amparan también los daños materiales que estos sufran durante las pruebas de resistencia o de operación, siempre y cuando dicho periodo de pruebas este incluido en la vigencia de la póliza y j) los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje por cualquier causa que no esté expresamente excluida.

· Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

· Condiciones Adicionales
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
9.  SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

YPFB exige de sus contratistas y a través de estos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la autoridad si ocurriesen.

El contratista y Subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad Industrial específico para la obra/servicio.
· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento  del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad  industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director  de Obra  los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

Los planes serán presentados a momento de recibida la orden de inicio.

Así mismo debe cumplirse con la siguiente normativa, durante la ejecución de la provisión, Instalación y Puesta en Marcha de los equipos:

ASCENSORES Y MONTACARGAS.

Todas las partes de la estructura, maquinaria y equipo de los ascensores y montacargas serán: 

a) De un diseño y construcción sólida y adecuada resistencia y sin defectos; 

b) Mantenidas en buenas condiciones de reparación y trabajo; 

c) Sujetos a un procedimiento de seguridad obligada y contarán con todos los accesorios y salvaguardas reglamentarios; 

d) Instalados con mecanismos de seguridad que funcionen en combinación con el 

Regulador de velocidad; 

e) Inspeccionados a intervalos regulares prescritos por reglamentos.
10.  VALIDEZ DE LA OFERTA
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
11.  ANTICIPO

YPFB, a solicitud del PROVEEDOR, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta bancaria de garantía de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado, el importe del anticipo será descontado en cada pago y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por la CONTRAPARTE, hasta cubrir el monto total del anticipo.

La citada boleta deberá entregarse junto con la documentación solicitada para la suscripción del contrato.
12. GARANTÍAS 

12.1 GARANTÍA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del bien presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Tipo de Garantía

Boleta de garantía.- Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

12.2 GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto total del contrato con una vigencia de un año y medio computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de YPFB en caso de que los BIENES adquiridos por YPFB no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por YPFB los BIENES objeto del presente proceso de contratación, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

Tipo de Garantía

Boleta de garantía.- Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

12.3 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES

La empresa contratada deberá suministrar un adecuado y constante SERVICIO DE MANTENIMIENTO GRATUITO POR 6 MESES, después de entregado el equipo funcionando y emitida el acta de recepción definitiva.

13. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA
13.1 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	COMPONENTE
	ASPECTO DE EVALUACIÓN
	CONDICIÓN MÍNIMA DE HABILITACIÓN
	DOCUMENTO  DE RESPALDO (FOTOCOPIA SIMPLE)

	CERTIFICACIONES
	Acreditación

Calidad del producto


	· Documento de acreditación de la representación de la marca y/o fabrica actualizada *

· Certificación ISO 9001/2008 del producto, expedido por los entes de normalización del país de origen*
	· Copia poder o nota del fabricante

· Fotocopia de la certificación

	EXPERIENCIA GENERAL
	Precio referencial
	· 2  veces el precio referencial sumados todos sus trabajos en el área  prov. Instalación y pta. en marcha de ascensores en general
	· Actas de conformidad

· Certificado cumplimiento de contrato

· Otro documento que certifique la experiencia.

	
	Tiempo de servicio de la empresa en Bolivia
	· 8  años de antigüedad a partir la acreditación de representación de la marca actualizada en Bolivia
	· Poder o nota del fabricante

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	Precio referencial de ascensores de obras similares.
	· 1 vez el precio referencial, sumados todos sus trabajos de provisión, instalación y puesta en marcha de ascensores mayor o igual a 5 paradas.
	· Actas de conformidad

· Certificado cumplimiento de contrato

· Otro documento que certifique la experiencia.


  *Documento no requerido en formato original para suscripción del contrato
13.2 EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE (SUJETO A EVALUACIÓN)
	PROFESIONAL- DESCRIPCIÓN CARGO
	COMPONENTE
	ASPECTO DE EVALUACIÓN
	CONDICIÓN MÍNIMA DE HABILITACIÓN

	SUPERVISOR  DE INSTALACIONES
Con permanencia parcial en obra y de acuerdo a requerimiento.
	FORMACION PROFESIONAL
	Título Académico
	· Ingeniero en electrónica o Ingeniero mecánico o Ingeniero eléctrico o Ingeniero electromecánico o Ing. Industrial o Ingeniero  en telecomunicaciones

	
	EXPERIENCIA GENERAL
	Supervisión de instalación y puesta en marcha de ascensores en general
	· 7  proyectos  realizados en  Supervisión e instalación y puesta en marcha de ascensores en general

	
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	Supervisión de instalaciones y puesta en marcha de ascensores mayor o igual a 5 paradas.
	· 6 proyectos realizados en trabajos de supervisor de instalaciones de ascensores.


13.3 PROPUESTA TÉCNICA

El proponente deberá presentar un plan de trabajo donde se indique:
· Cronograma 
· Plan de trabajo.

· Número de frentes de trabajo 
Describir el número de frentes de trabajo a emplear (mínimo 2), considerando al siguiente personal técnico mínimo requerido en la propuesta.
· 3 técnicos montadores de ascensores.- Responsables de la instalación de ascensores, con experiencia específica en montaje e instalación de ascensores.

· 1 técnico ajustador de ascensores.- Responsable de la puesta en marcha de los ascensores.
· 1 técnico en mantenimiento de ascensores.- Responsable de mantenimiento de ascensores. 
Documentos de respaldo de la experiencia específica.- El proponente que resulte adjudicado, deberá presentar documentación de respaldo de la experiencia laboral en provisión, instalación de ascensores antes de la orden de inicio.

El personal descrito es lo mínimo requerido, el proponente si así lo considera podrá ofertar, mayor cantidad de técnicos a efectos de poder trabajar de manera simultánea en más de 1 frente de trabajo y cumplir con el plazo de ejecución de la presente contratación.
14. FORMA DE ADJUDICACIÓN Y MÉTODO DE EVALUACIÓN

La forma de adjudicación será por el TOTAL. El Método de Evaluación será el de CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO.
14.1. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL 

(Trabajos en provisión, instalación y puesta en marcha de ascensores): 

a.1.1. Mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Igual a 2 veces el valor del precio referencial.
a.1.3. Menor a 2 veces el valor del precio referencial.
	10

5
0
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
(Trabajos en provisión, instalación y puesta en marcha de ascensores mayor o igual a 5 paradas.): 

b.1.1. Mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

b.1.2. Igual a 1 vez el valor del precio referencial.
b.1.3. Menor a 1 vez el valor del precio referencial.
	20

10

0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	c.1. Supervisor de instalación de ascensores.
	b.1 = 20
	

	c.3. Cronograma
	b.3 = 8
	

	c.4. Plan de trabajo
	b.4 = 6
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar
	b.5 = 6
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
a) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	20

	1
	SUPERVISOR  DE INSTALACION DE ASCENSORES
	 
	20

	
	1
	Ingeniero en electrónica, Ingeniero mecánica, Ingeniero eléctrico, Ingeniero electromecánica, Ing. Industrial y/o Ingeniero  en telecomunicaciones
	 
	5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	Licenciatura con título académico
	5
	 

	
	2
	Experiencia General: 
	
	5

	
	
	1
	Más de 7 proyectos  realizados en  Supervisión e instalación y puesta en marcha de ascensores
	5
	 

	
	
	2
	Igual a 7 proyectos  realizados en  Supervisión e instalación y puesta en marcha de ascensores
	3
	

	
	3
	Experiencia Específica:
	
	10

	
	
	1
	Mayor a 10 trabajos de supervisión de instalación de ascensores mayor o igual a 5 paradas.
	10
	 

	
	
	2
	De 7 a 10 trabajos realizados en supervisión de instalación de ascensores mayor o igual a 5 paradas.
	5
	

	
	
	3
	Igual a 6 trabajos realizados en supervisión de instalación de ascensores mayor o igual a 5 paradas.
	3
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	20

	 
	1
	Cronograma 
	 
	8

	
	
	1
	Si el cronograma es menor al tiempo requerido
	8
	 

	
	
	2
	Si el cronograma es igual al tiempo requerido
	4
	 

	
	2
	Plan de trabajo
	
	6

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	6
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	4
	 

	
	3
	Numero de frentes de trabajo a utilizar
	 
	6

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	6
	

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	3
	 


15. FORMA DE ENTREGA -FORMA DE PAGO

Modalidad: Pagos parciales

El pago se realizara mediante pagos parciales de acuerdo al siguiente cuadro de detalle:
	N° Pago
	Detalle entrega
	% Pago
	Plazo de entrega
	Documento de respaldo a la entrega

	1
	A LA FABRICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ELEVACION
	40%
	Hasta los 15 días calendario del día hábil posterior a la suscripción del contrato
	Nota de compra y/o solicitud a fábrica de la manufactura de los equipos de elevación emitido por la Empresa Proveedora

	2
	A LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE ELEVACION EN OBRA
	30%
	Hasta los  85 días calendario del día hábil posterior a la suscripción del contrato
	Inspección Técnica y acta de conformidad de que el equipo se encuentra en obra en óptimas condiciones, emitido por la contraparte de YPFB.

	3
	INSTALACION y PUESTA EN MARCHA   EQUIPOS EN OBRA
	30%
	A la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos.
	Acta de recepción definitiva


16. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 30 días calendario, impostergablemente.

Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, YPFB podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.

Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB.
17. ORDEN DE INICIO

Una vez suscrito el contrato el contratante dará la orden de inicio al Proveedor para dar inicio al objeto de contratación, en caso de que se dé anticipo esta orden de proceder se dará una vez efectivo el pago del monto correspondiente al anticipo. 
18. MOROSIDADES Y PENALIDADES

Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente comprobados por YPFB, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:
a) Equivalente al 3 por 1.000 del monto de contrato por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
b) Equivalente al 4 por 1.000 del monto de contrato por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

19. MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

El Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DCD, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.
En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.
El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

20. NORMAS DE CALIDAD APLICABLE

Los BIENES suministrados de conformidad con el Contrato se ajustarán a las normas de calidad requeridas en el presente documento y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.

21. INSPECCIÓN Y PRUEBAS

YPFB realizará:
· Inspección física de los equipos al arribo de los mismos en la Aduana Nacional de Santa Cruz
· Prueba del funcionamiento a la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos, previa a la entrega del Acta de recepción definitiva.
22. MANUALES DE OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.
23. RECEPCIÓN DEFINITIVA

Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, YPFB designará un Comité de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

La recepción definitiva deberá estar bajo constancia de acta de conformidad firmada por el comité de recepción designado

24. COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

El RPC designará a la comisión de recepción tendrá la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas y Plazo establecidos en el Contrato, así como de aprobar el acta de conformidad de recepción definitiva.
25. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN AL PROVEEDOR

YPFB a través de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento designará el personal de seguimiento a la provisión, instalación y puesta en marcha de los equipos, asimismo la supervisión será realizada a través de la consultora contratada para la construcción del edificio.

26. COORDINACIÓN

La empresa que se adjudique la provisión de los equipos deberá realizar reuniones de coordinación con los funcionarios en obra, empresa contratista y supervisora a través de la fiscalización.

Así mismo deberá realizar visitas periódicas a objeto de verificar las dimensiones, verticalidad y plomada de las cajas de ascensores en obra.

Cualquier cambio mínimo que se requiera podrá ser autorizado siempre y cuando no afecte a las cajas construidas y se ha informada oportunamente.

27. ESPECIFICACIONES TECNICAS
Para la adquisición y dotación de los equipos descritos en la planilla de ítems, se deben contemplar las siguientes especificaciones técnicas:
a. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARA ASCENSOR SOCIAL DE CAP. 8-10 PASAJEROS, VELOCIDAD 1.00 M/S DE 3 y 4 PARADAS
	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Ascensores para 8-10 pasajeros 

	2
	Cantidad


 Dos (2) 

Calidad de Producto
               Todos los componentes bajo certificación ISO 9001.

Capacidad


 8 pasajeros, 630 Kg. 

Velocidad


 1.0 m/s.

No. de paradas

               3

No. de paradas

               4
Recorrido


17.30 metros aproximadamente.
Control


               Electrónico - microprocesador de Voltaje y Frecuencia Variable 

Comando


Colectivo selectivo, Cuádruplex  y/o simplex
Fuerza Motriz

              380 V, 3 fases y 50 Hz., Fluctuación ± 7%

Iluminación

            220 V.



	  3      
	Con Máquina de tracción, debe proveer transmisión directa de fuerza, motor radial.
Apoyos y cintas de acero revestidas, no debe requerir aceite ni grasa para garantizar las condiciones ambientales y de sonido. 



	4
	Cintas de tracción

Cables de acero.

Dimensiones de hueco:
           2050 mm. De frente por 2000 mm. de lado.



	5
	Características Cabina: 

Puertas, frente, panel posterior y laterales acabados en acero inoxidable cepillado.
Pasamanos en acero inoxidable cepillado, en panel posterior.

Subtecho decorativo CL32. ( Se aceptan modelos equivalentes o superiores)
Espejo biselado de medio cuerpo instalado en el panel posterior de cabina
Piso en vinilo de alto tráfico

Ventilación forzada.

Iluminación fluorescente.

Botón de alarma

Botones abre y cierra puerta
Botonera de cabina: 
Acabado en acero inoxidable cepillado con pulsadores de micro recorrido e indicador de posición digital.
Botonera de pasillo:
Botones HB11H-C, en tapa acabada en acero inoxidable cepillado, más indicador de posición integrado. ( se aceptan modelos equivalentes o superiores)
Puertas de  piso:

Con apertura automática. En planta principal acabadas en acero inoxidable cepillado, en los demás pisos en pintura color beige.
Señalización de cabina:

Indicador de posición digital.

Señalización de pasillo:
Indicador de posición digital, integrado a la botonera en todos los pisos.


	6
	Otras características:

Control de ingreso con cortina de rayos infrarrojos.

Luz de emergencia. 

Servicio independiente


ANS protección contra llamadas falsas en cabina.

LNS Adelantamiento automático con coche completo

OLD detector de sobrecarga (110 %)

Reprogramación:

Tiempo de puerta abierta
Braille en botoneras

Síntesis de Voz

Conexión interna para pantallas o monitores



b. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARA ASCENSOR SEMIPANORAMICO DE CAP. 6-8 PASAJEROS, VELOCIDAD 1.00 M/S DE 4 PARADAS
	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Ascensores para 6-10 pasajeros 

	2
	Cantidad


 Uno (1) 

Calidad de Producto
               Todos los componentes bajo certificación ISO 9001.

Capacidad


 8 pasajeros, 630 Kg. 

Velocidad


 1.0 m/s.

No. de paradas

               4
Recorrido


17.30 metros aproximadamente.
Control


               Electrónico - microprocesador de Voltaje y Frecuencia Variable 

Comando


Colectivo selectivo, Cuádruplex y/o simplex
Fuerza Motriz

              380 V, 3 fases y 50 Hz., Fluctuación ± 7%

Iluminación

               220 V.



	  3      
	Con Máquina de tracción, debe proveer transmisión directa de fuerza, motor radial.
Apoyos y cintas de acero revestidas, no debe requerir aceite ni grasa para garantizar las condiciones ambientales y de sonido. 



	4
	Cintas de tracción

Cables de acero.

Dimensiones de hueco:
           2050 mm. De frente por 2000 mm. de lado.



	5
	Características Cabina: 
Puerta y Frente, paneles laterales acabados en acero inoxidable cepillado.

Panel posterior acabado en blindex termo endurecido de 8mm.

Pasamanos HR01 plano en acero inoxidable cepillado, en panel posterior.

Subtecho decorativo CL32. ( se aceptan modelos equivalentes o superiores)
Piso rebajado 2.5cm

Ventilación forzada.

Iluminación fluorescente.

Botón de alarma

Botones abre y cierra puerta

Botonera de cabina: 
Acabado en acero inoxidable cepillado con pulsadores de micro recorrido e indicador de posición digital.
Botonera de pasillo:
Botones en tapa acabada en acero inoxidable cepillado, más indicador de posición integrado. ( se aceptan modelos equivalentes o superiores)
Puertas de  piso:

Con apertura automática. En planta principal acabadas en acero inoxidable cepillado, en los demás pisos en pintura color beige.
Señalización de cabina:

Indicador de posición digital. 
Señalización de pasillo:
Indicador de posición digital, integrado a la botonera en todos los pisos.



	6
	Otras características:

Control de ingreso con cortina de rayos infrarrojos.

Luz de emergencia. 

Servicio independiente


ANS protección contra llamadas falsas en cabina.

LNS Adelantamiento automático con coche completo

OLD detector de sobrecarga (110 %)

Reprogramación:

Tiempo de puerta abierta
Síntesis de Voz

Conexión interna para pantallas o monitores
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